
Quito, mayo 29 del 2011 

Señor: 

RODRIGO AGUAYO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JOYA SUR JOYSUR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, SOPA CAHUANO EDELINA DEL CONSUELO con Cl. No.050304427-3 (cedente) 
de estado civil soltera y SOPA CAHUANA GLORIA SUSANA con Cl. No. 050253708-7 

(cesionario) ecuatoriana de estado civil casada, ponemos en su conocimiento para los 

fines legales pertinentes, que en la presente fecha, el Cedente ha transferido al 
Cesionario, CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (499) acciones de la Compañia, 
cesión que deberá inscribirse en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y 

comunicarse a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente 
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